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RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA 

OSINERGMIN N° 3245-2020-OS/OR LIMA NORTE 
 

Los Olivos, 04 de junio del 2020 

VISTOS: 
 
El escrito de registro N° 202000060072, de fecha 26 de mayo de 2020, presentado por GRUPO 
INVERSIONES LIAN S.A.C., referido a la actividad de ESTACIÓN DE SERVICIOS / GRIFOS; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 004-2010-EM, dispone la transferencia 
del Registro de Hidrocarburos de la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas a Osinergmin, a fin que sea éste último el Organismo encargado de 
administrar, regular y simplificar el Registro de Hidrocarburos;  

 
Que, a través de la Resolución de Consejo Directivo Nº 191-2011-OS/CD, se aprobó el 

Reglamento del Registro de Hidrocarburos, estableciéndose en el Anexo Nº 1.1. los requisitos 
para la Cancelación de la Inscripción en el Registro de Hidrocarburos; los mismos que han sido 
considerados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de Osinergmin, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 095-2017-OS/CD; 

 
Que, de conformidad con el artículo 18° del Reglamento del Registro de 

Hidrocarburos de Osinergmin, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 191-2011-
OS/CD, la solicitud de cancelación a pedido de parte no requiere de expresión de causa 
alguna; siendo suficiente la sola solicitud que manifieste la intención de manera expresa y se 
acompañen los requisitos correspondientes;  

 
Que, con fecha 14 de febrero de 2013 en la ciudad de LIMA, se expidió la Ficha de 

Registro Nº 15726-050-130213, a favor de GRUPO INVERSIONES LIAN S.A.C., para que 
desarrolle la actividad de ESTACIÓN DE SERVICIOS / GRIFOS; 

 
Que, no obstante ello, a través del escrito N° 202000060072, de fecha 026 de Mayo 

de 2020, GRUPO INVERSIONES LIAN S.A.C. solicitó la CANCELACIÓN del Registro Nº 15726-
050-130213, manifestando expresamente su intención de cancelar su inscripción;  

 
De otro lado, es preciso indicar que en virtud del Principio de privilegio de controles 

posteriores, establecido en el numeral 1.16 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en concordancia con el artículo 32º de 
la misma Ley, este Organismo Supervisor podrá ejercer su derecho de comprobar la veracidad 
de la información presentada por GRUPO INVERSIONES LIAN S.A.C., el cumplimiento de la 
normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la información 
presentada no sea veraz; 

 
Que, por lo expuesto, habiéndose verificado la presentación de los requisitos 

referidos en el párrafo precedente y en uso de lo establecido en los artículos 10°, 11° y 18° del 
Reglamento del Registro de Hidrocarburos, aprobado mediante la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 191-2011-OS/CD; se dispone CANCELAR LA INSCRIPCIÓN del Registro Nº 15726-
050-130213, en el Registro de Hidrocarburos de Osinergmin, otorgada a favor de GRUPO 
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INVERSIONES LIAN S.A.C.; quedando impedido de operar en el subsector de hidrocarburos; 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 004-2010-EM y en el 

artículo 18° del Reglamento del Registro de Hidrocarburos de Osinergmin, aprobado por la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 191-2011-OS/CD y el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 
095-2017-OS/CD; 

 
En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 2° del Anexo 1 de la Resolución de 

Consejo Directivo N° 057-2019-OS/CD; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - CANCELAR LA INSCRIPCIÓN del Registro N° 15726-050-130213 en el 
Registro de Hidrocarburos, otorgada a favor de GRUPO INVERSIONES LIAN S.A.C., para la 
actividad de ESTACIÓN DE SERVICIOS / GRIFOS, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente resolución. 
 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 

«vpurilla» 
 
 
 
 
 

JEFE OFICINA REGIONAL LIMA NORTE
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